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ESCRITURA PÚBLICA DE dub 

DE CAPITAL Y  REFO 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA AMCR S.A. 

ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL 

DE RIESGOS- === 

CUANTÍAS: ===> 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 

19,200.00 === 

CAPITAL SUSCRITO: USD 20,000,00-- 

CAPITAL AUTORIZADO: USD 40,000.00 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincta del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, veintidós de Septiembre de dos mil catorce, 

ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGÉSIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la señorita 

ANA GABRIELA YEPEZ GUEVARA, quien declara ser de estado civil 

soltera, ingeniero comercial, de nacionalidad ecuatoriana, a nombre y 

representación de la compañía anónima denominada AMCR S.A. 

ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS, en su calidad de 

Gerente General, conforme se justifica con la copia certificada del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante y, además, 

debidamente autorizado y ratificado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de su representada, celebrada en esta 

ciudad el día diecisiete de Septiembre de dos mil catorce, cuya” Copia 

  

certificada se adjunta como habilitante. La compareciente es may 3 de. 
Do We: 

edad, domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse ¡y    
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A 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
Notario Titular Trigésimo Séptima de Guayaquil 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA AMCR S.A. ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE 

RIESGOS, a la que procede con amplia y entera libertad para su 

  

otorgamiento, me presentó la minuta al tenor siguiente: SEÑORITA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste, el aumento de capital y reforma del 

estatuto social de la Compañía anónima denominada AMCR SA, 

ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS, la misma que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, la señorita ANA GABRIELA YEPEZ GUEVARA, 

por los derechos que representa de la Compañía anónima denominada 

AMCR S.A. ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS, en su 

calidad de GERENTE GENERAL, según consta del nombramiento que se 

incorpora a la presente escritura pública como documento habilitante, 

asimismo, debidamente autorizada para el efecto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisiete de 

Septiembre del año dos mil catorce, cuya copia certificada se agrega 

para que forme parte de la p. =sente escritura pública como documento 

habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

anónima denominada AMCR S.A, ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE 

RIESGOS se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena del cantón 

Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, el día veintitrés de 

Noviembre de dos mil diez, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el quince de Diciembre de dos mil diez.- B) La 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la empresa, 

reunida el diecisiete de Septiembre de dos mil catorce, aprobó, por 
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antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la señorita ANA 

GABRIELA YEPEZ GUEVARA, por los derechos que representa de la 

compañía anónima denominada AMCR S.A. ASESORIA, MONITOREO Y 

CONTROL DE RIESGOS, en su calidad de Gerente General y 

representante legal, debidamente autorizada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas declara: UNO) Aumentar el 

Capital Suscrito de la compañía en la suma de DIECINUEVE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más, 

mediante la emisión de DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS nuevas acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, las mismas que han sido suscritas en su 

totalidad y pagadas en el veinticinco por ciento de su valor, en la forma 

en que consta en la Copia Certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía AMCR S.A. 

ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS, la cual se adjunta 

como habilitante. Así, el nuevo Capital Suscrito de la compañía sería de 

VEINITE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS “UNIDOS DE AMÉRICA.- DOS) 

Que el Capital Autorizado de la compañía quede fijado en CUARENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- TRES) Que se 

reforme la CLÁUSULA QUINTA, en los términos constantes en la Copia e 

Certificada del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

elebrada el diecisiete de Septiembre de dos mil catorce, que aya : 

como documento habilitante.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN A 

JURAMENTADA.- Yo, ANA GABRIELA YEPEZ GUEVARA, |porl LOs | 

derechos que represento de la Compañía anónima denominada A. IN 
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ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
Notario Titular Trigésimo Séptima de Guayaquil 
ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS, en mi calidad de 

GERENTE GENERAL, declaro bajo juramento que mi representada no 

mantiene contrato alguno de obras públicas con el Estado ni con ninguna 

de sus instituciones y que existen los fondos suficientes que acreditan la 

cancelación en numerario del veinticinco por ciento del aumento de 

capital, esto es, mediante el aporte de la suma de CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

según consta en la mencionada Copia Certificada del acta de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas adjunta, dejando 

ratificado que el pago del mencionado valor correspondiente al 

veinticinco por ciento del aumento del capital es en numerario y se 

encuentra debidamente registrado dentro de la contabilidad de la 

sociedad.- Asimismo, el Gerente General de la Compañía anónima 

denominada AMCR S.A, ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE 

RIESGOS, en éste acto, autoriza a las abogadas HEMPLEN LORENA 

BARAHONA ZAMBRANO y/o MAGALI MONCERRATE JOZA VELEZ, 

para que efectúen todos los trámites necesarios y pertinentes para el 

perfeccionamiento de los actos societarios otorgados mediante éste 

instrumento. Anteponga y agregue usted, señorita Notaria, todas las 

demás cláusulas de estilo que fueren necesarias para la plena 

validez y eficacia jurídica de ésta minuta y de la escritura pública que 

la contenga. Firma) ABOGADA HEMPLEN LORENA BARAHONA 

ZAMBRANO, registro númerc cero nueve-dos mil once-ciento cincuenta 

y dos, del foro de abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria en alta voz, a la otorgante, ésta la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.-- 
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catorce, a las ocho horas, en las oficinas sociales ubicadas en la Ciu 

Manzana 404, solar número 10, se reúnen Jos accionistas de la Comp: 
ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS: *“SOSOoODoosd 

a) La señora MARGARITA ALEXANDRA GUEVARA ÍLARCON, por sus propios derechos, 

como propietaria de CUATROCIENTAS (400) acciones; 

b) La señorita ANA GABRIELA YEPEZ GUEVARA, por sus propios derechos, propietaria 
de DOSCIENTAS (200) acciones; y, 

C) La señorita MARIA FERNANDA YEPEZ GUEVARA, por sus propios derechos, 
propietaria de DOSCIENTAS (200) acciones. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América y, asimismo, cada una da derecho a un voto em 
tas deliberaciones de esta Junta General. 

La presente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de 

ha Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del requisito de convocatoria previa por la 

prensa, por encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito de la compañía, ¡para 

conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden dell diia que ha sido fijado por 

unanimidad: 

+ _PUNTO UNO: CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL AÑREENTO DE CAPITAL SUECANPO 

LA COMPAÑÍA, LA FUACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO; y, - 

  

Preside la sesión la señora MARGARITA ALEXANDRA GUEVARA ALARCON; y, actúa 

como Secretaría, la señorita ANA GABRIELA YEPEZ GUEVARA, Gerente General de la 

compañía, quien procede a elaborar la lista de asistentes a la sesión, de conformidad 

con la ley, quedando tal lista autorizada con su firma y con la de la Presidenta de la 

junta, para luego ser archivada en el expediente respectivo. 

La Presidenta, considerando que en la sesión se encuentra presente la totalidad del 

capital social suscrito y pagado, dedara formalmente instalada y abierta la Junta 

General de Accionistas y, manifiesta que se debe proceder a resolver sobre erangtado 

punto del orden del día. , A    

Toma la palabra la señorita ANA GABRIELA YEPEZ GUEVARA, quien expresa e el > ' 

Capital Suscrito de la compañía actualmente es de OCHOCIENTOS DÓLARES H LA / , 

    

    

este sea aumentado a la suma de VEINTE MaL DÓLARES DEL ADA Dos A : 
AMÉRICA, debiendo fijarse el al autoriza A IL DÓLAR ELO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. pm   
 



  

En este estado y por cuanto los accionistas manifiestan conocer bien el tema, la Junta 

General de Accionistas pasa a deliberar al respecto y resuelve, por unanimidad lo 

siguiente: 

L Aumentar el Capital Suscrito de Ja Compañía AMCR S.A. ASESORIA, MONITOREO Y 

CONTROL DE RIESGOS en OIEGINUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más, de tal manera que el capital social suscrito 
quede fijado en la suma total de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. (US$ 20,000.00), dividido en Veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de yn dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, numeradas de las cero cero cero cero uno a la veinte mil, inclusive. 

Que el aumento de capital mencionado se efectúe mediante la emisión de 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS (19,200) nuevas acciones ordinarias, nominativas, 

de un valor nomina! de tn dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada 
una. 

Que las DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS (19,200) nuevas acciones que se emitan 

como consecuencia del aumento de capital, sean suscritas en proporción a las 

acciones que actualmente posee cada uno de los accionistas en el capital social de 
la compañía. Sin embargo, en este punto los accionistas pasan a negociar las 

fracciones de acciones resultantes del cálculo de la correspondiente suscripción de 

conformidad con las proporciones que cada uno tiene actualmente en el Capital 

Social. De tal rnanera, se resuelve por unanimidad que la suscripción y pago del 

“aumento de capital se realice de la siguiente forma: 

a) La señora MARGARITA ALEXANDRA GUEVARA ALARCON suscribe Nueve 
Mil Seiscientas (0,600) nuevas acciones y Para pagar el veinticinco por 
ciento enof entregado A 

  

Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (us $ 
2,400.00 % . 

b) La señorita ANA GABRIELA YEPEZ _GUEYABA suscribe Cuatro Mil 

Odhocientas (4,800) nuevas acciones y, para pagar el veinticinco por 

diento (25%) ha entregado en numerario la suma de Un Mil Doscientos 
dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta centavos (US $ 

2200.00); y, 

c) La señorita MARIA FERNANDA YEPEZ GUEVARA suscribe Cuatro Mil 
Ochocientas (4,800) nuevas acciones y, para pagar el veintidnco por 
ciento (25%) ha entregado en nu a h Mil Doscientos 
dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta centavos (US $ 

2,200.00). 

  

Se deja aclarado que los accionistas se comprometen a pagar el saldo insoluto del 

Capital Suscrito por cada uno de ellos en el plazo de dos años.



     
ue el Capital Autorizado de la compañía quede fijado en CUARENTA 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 40,000.00). 

    

     

    

E OO. do punto del orden del día y, como consecuencia de la resol 

Aiimento de Capital Suscrito y Fijación del Capita: Autorizado, la Junta pasa 

sobre la reforma de la Cláusula Quinta del Estatuto Social de la compañía. 

a, * Ñ 
ANTGN GUAYAQUIL” 

Acto seguido, la señorita ANA GABRIELA YEPEZ GUEVARA, og + 
societario antes resuelto, supone la necesaria modificación del Estatuto Social de la 

compañía en la parte referente al Capital, así la Junta General de Accionistas, resuelve 
por unanimidad reformar la Cláusula Quinta del Estatuto Social, cuyo texto quedaría 
como sigue: 

“QUINTA: CAPITAL SOCIAL. El Capital Autorizado de la Compañía es de 
CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS .DE AMÉRICA. El capital 

suscrito de la compañía es de VEINTE MIL DE 

AMÉRICA dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, el mismo que podrá ser aumentado par 

resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del capital! 
autorizado.” 

  

Aprobados, como han sido, el aumento del Capital Suscrito, la fijación del Capital 

Autorizado y la consecuente reforma de la Cláusula Quinta del Estatuto Social de la 

Compañía AMCR S.A. ASESORÍA, MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS, la Junta General de 

Accionistas resuelve, por unanimidad, autorizar al Gerente General de la compañía, 

señorita ANA GABRIELA YEPEZ GUEVARA, para que otorgue la correspondiente 

escritura pública, así como la respectiva declaración juramentada y, cumpla com los 

demás trámites legales conducentes a que fas antedichas resoluciones surtan plenas 
efectos jurídicos. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso para la 

redacción de la presente acta. Reinstalada la Junta,. con la asistencia de las mismas 

personas anotadas al comienzo, por Secretaría se le da lectura y es aprobada por 

unanimidad sin modificación alguna, con lo cual se levanta la sesión a las trece horas con 

e minutos. 7 

JA lees lle e bros] f, 8 /) 

MÁRGARITA ALEXANDRA GUEVARA ALARCON ANA GABRIELA YEPEZ GUEVARA 

Presidenta de la Junta Secretaría — Gerente General >. 

  
    

10S ACCIONISTAS; 
Col ele Elrond 

MARGARITA ALEXANDRA GUE     

MARÍA FE RNÁNDA VEPEZ GUEVARA   
 



   

    

      

   

    
   

            

     

    

    

  

   

  

    

   

    

ro Mercantil de Guayaquil 298] 
15 de Diciembre del 2010 a 

_ RARO MATA a . 

    
     

vota Lo 

GABRIELA YEPEZ GUEVARA 

LA FLORIDA MZ. No. 404 SOLAR 10 
ACaNtÓN GUATAn> 

CO san 
o Re. (33300. DAO 

is consideraciones: , 

ñ pleme manifestarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

pañíía AMCR S.A. ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL. DE RIESGOS 

rada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a , usted para el cargo de GERENTE 

ERAL por el lapso de cinco años. " ES 

los' estatutos sociales, “a usted le corresponde ejercer la representación legal, 

eal y extrajudicial de la compañía en foma individual. CA 
  

s 

ORIA, MONITOREO ¡Y CONTROL. DE RIESGOS, se 

y ye medianté escritura. "pública. “otorgada ante el AB. RENATO ESTEVES 

DO'Notario Suplente Encargado de la Notaria! Vigésima Novena del cantón 

aquil el día veintitrés de Noviembre del/2010 e inscrita: en el registro Mercantil de 

  

ÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la gompañía 

CR S.A. ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS.., y declaro 

queme he posesionado en esta misma chal 
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FECHA DE REPERTORIO: 12/Eñc/10Í| 
HORA DE REPERTORIO: 14 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQU 

Certifica: que con fecha catorce de Enero del dos mil once, qued 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AMC 

S.A. ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS;: 

favor de ANA GABRIELA YEPEZ GUEVARA, a foja 4.423, Regist 

Mercantil número 758. 

ORDEN: 2291 ( 

CR 
DEIA A 

O 
so 

s 
  

  

REVISADO POR; AB. TATIANA GARCIA PLAZ 

7 REGISTRO MERCANTIL... 4 
DEL CANTON GUAYAQUIL "sis 

DELEGADA $ 

r , : a pS 

: yo ! Lo , SA 

N2 7721 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía AMCR S. A. 

ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE RESGOS, a favor de ANA ca 

GABRIELA YEPEZ GUEVARA, es Igual al documen*o que se encuentra 

inscrito en este Registro.- Guayaquil, cinco de Mayo del dos mil 

catorce.- . 

ea de ROO y, 
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Registro Mercantil! 
del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 
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INSTRUCCIÓN: 
SUPERIO! 

APELLIDOS Y NOMBRES pELe 
YEPEZ SUAREZ. NE|.SO! 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
GUEVARA ALÍAGON) Al 
LUGAR Y ¿sous DE EXPEDICIÓN GUAYAQUI 0 
203 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-03-24 

  

  

E CONSEJO NAGIONA) 

    
“REPÚBLIC 

     
     

E REGISTRO CIVIL, DIRECCIÓN GENER 
IDENTIFICACIÓN KEDUDARTÓN Gua: 

EME CLDULA MA 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
*YEPEZ GUEVARA 
ANAGABRIELA 

NACIMIENTO 
AS * 
AQUI, 

PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 
FECHA DENAGIMIE NTO "1989-41-08 

NACIONALIDA! ECUATORIANA 
SEXO FE + 
ESTADO CIVIL SOLTERA . 

a o. 

  

   

  

092449121- 

    

  

     

REPÚBLICA DEL 

    

      

En MALAS LO AN 

5 035 ELECCIONES SECCIONALES 13--EB-2014 

035 - 0163 . 0924491210 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

YEPEZ GUEVARA ANA GABRIELA 

GUAYAS * 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI so 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

(.] PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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AMCR S.A. ASESORIA, MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS 

RUC N2 0992698756001 

ANA GABRIELA YEPEZ GUEVARA 

C.C. N2 092449121-0 

C.V. N2 035 - 0163 
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A otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA 

pon LAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de 

   
$ 

YA nfiero ésta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRIT 

des 

    

     

e mae A DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTA, 
ta Dz e 2. 

CANTÓN GUAYA QU * L 
HICE 

* 

Cs 
MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS, la cual sello, firmo y rubrico, en 

la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento, de todo lo cual 

doy fe.- 
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o Mana Feos SIMA SEPTIMA 
ANTÓN GUAYAQUIL,    
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¿s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49,421 

FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 10:44 
  

         Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

*CaNróN GuavaQui * L 
CODO 

1.- Con fecha tres de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene el Aumento de Capital y la 
Reforma de Estatutos, de la compañía AMCR S.A. ASESORIA, 

MONITOREO Y CONTROL DE RIESGOS, de fojas 96.105 a 96.123, 
Registro Mercantil número 3.957, 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 49421 
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ASI REGIS FRADORA. MERCANTIL 
FOQ0ULIVLY 

Guayaquil, 08 de octubre de 2014 

REVISADO POR. LL 

esara Vora Rios, Motaria Trigéstina Sota
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nuneral 5 %N arúículo 
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conformidad con el 
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al documento original 
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